
Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 105 Lunes, 5 de junio de 2023 Página 50

ADMINISTRACIÓN LOCAL

VILLANUEVA DE ALGAIDAS

Anuncio

Expediente número: 1211/2022 .
Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos.

BASES GENERALES Y CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO, DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OEP EXTRAORDINARIA 2022 

PARA ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL 

Se hace saber, que por Resolución de Alcaldía número 2023-0418 de 18 de mayo, se ha 
publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (http://villanue-
vadealgaidas .sedelectronica .es) la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria para la selección de personal laboral fijo para cubrir dos plazas de Oficial Albañil y 
una de Operario (turno de discapacidad), correspondiente a la oferta de empleo público extraor-
dinaria del año 2022, según las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
número 243, de 22 de diciembre de 2022, y en el BOE número 312 de 29 de diciembre de 2022, 
y anuncio de convocatoria publicado en el BOE número 80 de fecha 4 de abril de 2023, donde se 
encuentra a disposición de los interesados . 

Cód . validación: 7WFGW3KHEPPW2KEFKDK2KWSXH .
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las bases aproba-

das y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, los aspirantes excluidos puedan 
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

En Villanueva de Algaidas, a 18 de mayo de 2023.
El Alcalde, Juan Antonio Cívico Llamas .
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